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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El programa Familias en Acción 
desarrollará sus acciones bajo la dirección y coor-
dinación del Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social, entidad encargada de regular, 
ejecutar, vigilar y realizar el respectivo seguimien-
to de las acciones, planes y mecanismos imple-
mentados, en el marco de este programa.

Artículo 2°. . Programa Familias en 
Acción: Consiste en la entrega, condicionada y 
periódica de una transferencia monetaria directa 
para complementar el ingreso y mejorar la salud 
y, educación de los menores de 18 años de las fa-
milias que se encuentran en condición de pobreza, 
y vulnerabilidad. Se podrán incorporar las demás 
transferencias que el sistema de promoción social 
genere en el tiempo para estas familias.

Artículo 3°. . Contribuir a la supera-
ción y prevención de la pobreza y la formación de 
capital humano, mediante el apoyo monetario di-

Artículo 4°. 
los subsidios condicionados de Familias en Acción:

i) Las familias en situación de pobreza, de 
acuerdo con los criterios establecidos por el Go-
bierno Nacional a través del Departamento Admi-
nistrativo para la Prosperidad Social, en concor-
dancia con lo establecido en los artículos 1°, 2°, 3° 
de la presente ley.

ii) Las familias en situación de desplazamiento;

iii) Las familias indígenas en situación de po-
breza de acuerdo con los procedimientos de con-
sulta previa y focalización establecidos por el pro-
grama y además las familias afrodescendientes en 
pobreza extrema de acuerdo con el instrumento 
validado para tal efecto.

Parágrafo 1°. El 100% de las familias que cum-
plan con lo establecido en el presente artículo, 

Acción.

programa Familias en Acción, con menores de 18 
años, que sean desescolarizados, explotados labo-
ralmente, muestren desnutrición, sean víctimas de 
maltrato físico y/o sexual, abandono o negligencia 

-
grama Familias en Acción.

El Departamento Administrativo para la Pros-
peridad Social, reglamentará la materia, para que 
en todo caso tos menores de edad que sean bene-

-
chas ayudas sean otorgadas a los adultos pertene-
cientes al núcleo familiar del menor que no estén 
comprometidos en la vulneración de sus derechos.

Parágrafo 3°. Para las comunidades indígenas 
no es aplicable el Sisbén; quienes para efecto de 

-
sales avalados por el gobernador de su respectivo 
cabildo indígena registrado en Asuntos Étnicos del 
Ministerio del Interior.

LEY 1532 DE 2012
(junio 7)
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Parágrafo 4°. Para el caso de población indígena 
víctima del desplazamiento, que no estén acredi-
tadas bajo la condición de “desplazadas” deberán 
ser acompañadas por las autoridades locales, or-
ganizaciones y/o cabildos indígenas urbanos, para 
que con la mayor diligencia, se haga el trámite de 
ingreso al Registro Único de Población Desplaza-
da (RUPD), ante el Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social de manera prioritaria. 
Será obligación del Estado la inclusión y atención 
con enfoque diferencial, al Programa Familias en 
Acción.

Artículo 5°.  El programa 
de subsidios condicionados, Familias en Acción, 
se implementará en todos los departamentos, mu-
nicipios, distritos y cabildos indígenas de todo el 
territorio nacional. Para el caso de los cabildos y 
resguardos indígenas, previo proceso de consulta.

Artículo 6°.  El Gobierno 
Nacional a través del Departamento Administra-
tivo para la Prosperidad Social y el Departamen-

subsidios condicionados y los montos, de acuer-
do con las prioridades del Plan Nacional de De-
sarrollo y los objetivos en términos de superación 
de pobreza.

Cada año el programa realizará una revisión de 
los criterios de los subsidios y de los montos, en 
todo caso el reajuste no podrá ser menor al IPC de 
ingresos bajos.

Parágrafo 1°. Créase el Sistema de Información 

1. Sistematizar y automatizar la información 

de transferencia monetaria.
2. Garantizar la publicidad de las condicio-

nes de acceso, criterios de elegibilidad, criterios 
de priorización, autoridades competentes para su 
otorgamiento, plazos y procedimientos de postu-
lación.

3. Estimular la Veeduría Ciudadana y de las au-
toridades públicas de control, sobre las actuacio-
nes de los funcionarios competentes para el otor-
gamiento de dichos subsidios.

Artículo 7°. . La 
entrega del apoyo monetario estará condicionada 

de compromisos de corresponsabilidad.
El programa establecerá condicionalidades di-

ferenciadas según los tipos de subsidios, que se 

pago.
Parágrafo. El programa establecerá un mecanis-

mo especial para hacer seguimiento a las familias 
que durante dos periodos de pago, incumplan las 

-
car las causas que lo originan.

Cuando las causas no sean imputables a todo el 
núcleo familiar se propenderá por un seguimiento 
para evitar la suspensión de estas familias.

Artículo 8°. . El Gobierno Nacio-
nal propenderá por proveer anualmente los recur-
sos para atender el pago de los subsidios, de la to-

Artículo 9°. -
 Para el adecuado funcionamiento del 

programa Familias en Acción, se podrán suscribir 
convenios con las alcaldías municipales, distrita-

oferta asociada a los objetivos del programa en lo 
de su competencia, incluidos los servicios de salud 
y educación. Para el caso de los entes territoria-

programa Familias en Acción y el respectivo alcal-
de municipal o distrital.

De requerirse para el desarrollo de condiciona-

con otras entidades de orden nacional o territorial.
Parágrafo 1°. Los cabildos indígenas suscri-

birán, junto con el respectivo municipio y el De-
partamento Administrativo para la Prosperidad 
Social, los convenios para el funcionamiento de 
Programas de Familias en Acción. Su ejecución 

usos y costumbres.
Parágrafo 2°. -

El enlace indígena debe ser 
elegido por la asamblea general de la comunidad, 
conforme a sus usos y costumbres, siempre de 
una terna que provenga de la misma. En aquellos 
pueblos donde se hable lengua propia, será obli-
gatorio que el enlace indígena domine el idioma 
autóctono.

Artículo 10.  Los 
pagos a las familias se efectuarán cada dos meses, 
en las condiciones estipuladas por el Departamen-
to Administrativo para la Prosperidad Social. No 
obstante lo anterior en relación con emergencias 
de orden social o económicas esta periodicidad 

Parágrafo 1°. El programa utilizará como me-
canismo de pago en la medida en que sea posible, 

de lograr mecanismos de bancarización e inclu-

de los subsidios en cualquier esquema, serán paga-
das directamente con recursos del programa y en 
ningún caso serán asumidas por las familias bene-

Parágrafo 2°. El programa privilegiará el pago 
de los subsidios a las mujeres del hogar, como una 
medida de discriminación positiva y de empodera-
miento del rol de la mujer al interior de la familia.

al programa en Familias en Acción durante los no-
venta (90) días, previos a una contienda electoral 
de cualquier circunscripción. Con excepción de las 
familias desplazadas.

Parágrafo 4°. El Gobierno Nacional evaluará 
y/o diseñará una estrategia para la inclusión dentro 
del subsidio de las familias en acción a las familias 
con miembros discapacitados.

Artículo 11.  El progra-
ma establecerá un esquema de seguimiento y mo-

la implementación. Adicionalmente se contará con 
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mecanismos de evaluación de impacto para esta-
blecer la efectividad de los subsidios. Los resulta-
dos de esta evaluación de impacto serán presenta-
dos al Congreso de la República.

-

los errores de inclusión y exclusión al programa.
Artículo 12. -

 El Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social a través del programa Familias 
en Acción, garantizará los mecanismos idóneos y 
expeditos para atender peticiones, quejas y recla-
mos.

El análisis sistemático de las novedades, quejas 
y reclamos derivará en ajustes al programa o en 
acciones tendientes a corregir fallas estructurales 
de la oferta de servicios asociada a las condicio-
nalidades.

Artículo 13. . El Go-
bierno Nacional garantizará la estructura necesaria 
para el buen funcionamiento del programa Fami-
lias en Acción.

Artículo 14. . El progra-

o por cumplimiento de metas. Estos criterios de-
ben ser establecidos dentro de un plazo no superior 
a los seis (6) meses siguientes a la aprobación de 
esta ley.

En todo caso, hasta tanto no se completen los 
ciclos de educación y salud iniciados con los 

esta no podrá ser retirada del programa, salvo que 
se demuestre:

-
que que ha mejorado la condición social y econó-
mica de la familia; este umbral será determinado 
por el programa Familias en Acción.

2. Se demuestre la existencia de las faltas con-
templadas en el parágrafo 2°, artículo 4° y el ar-
tículo 7° de esta ley, o

información falsa para acceder al programa.
Artículo 15. La presente ley rige a partir de su 

promulgación y deroga las normas que le sean 
contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública,

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

El Secretario General de la honorable Cámara 
de Representantes,

REPÚBLICA DE COLOMBIA –  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 7 de junio de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

La Ministra de Salud y Protección Social,

La Ministra de Educación Nacional,

El Director del Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social,

*   *   *

LEY 1534 DE 2012
(junio 14)

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación se asocia a la conmemo-
ración y rinde público homenaje al municipio de 
Los Andes Sotomayor, en el departamento de Na-
riño, con motivo de la celebración de los 100 años 
en el año 2011 de ser erigido como municipio. 

Artículo 2°. Como reconocimiento histórico al 
municipio de Los Andes Sotomayor, autorícese al 

Gobierno Nacional para que dentro de los siguien-
tes presupuestos generales de la Nación se inclu-
yan los recursos necesarios para la ejecución de las 
siguientes obras públicas: 

1. Reparación, mantenimiento y conservación 
del parque central del municipio de Los Andes So-
tomayor. 

2. Construcción de la casa de la cultura del mu-
nicipio de Los Andes Sotomayor. 
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Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación. 

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública,

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

El Secretario General de la honorable Cámara 
de Representantes,

REPÚBLICA DE COLOMBIA –  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 14 de junio de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

La Ministra de Cultura,

I N F O R M E S  D E  C O N C I L I A C I Ó N
INFORME DE CONCILIACIÓN  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 119 DE 2011 
SENADO, 211 DE 2011 CÁMARA 

Bogotá, D. C., junio 15 de 2012
Honorable Senador
JUAN MANUEL CORZO ROMÁN
Presidente
Honorable Senado de la República 
Honorable Representante a la Cámara
SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ
Presidente
Honorable Cámara de Representantes
Respetados Presidentes:
Con el propósito de dar cumplimiento a lo esta-

blecido en el artículo 161 de la Constitución Política 
y 186 de la Ley 5ª de 1992 y de acuerdo a la desig-
nación realizada por las respectivas Mesas Directivas 
del honorable Senado de la República y de la honora-
ble Cámara de Representantes, los suscritos concilia-
dores, nos permitimos rendir el presente informe de 
conciliación al Proyecto de ley número 119 de 2011 
Senado, 211 de 2011 Cámara, -

.
Habiendo estudiado los textos aprobados por las 

respectivas Plenarias de las Cámaras, hemos decidido 

14 de junio de 2012 en la Plenaria del honorable Se-
nado de la República. Por lo tanto, sometemos a con-
sideración de las plenarias del Senado de la República 
y de la Cámara de Representantes el texto conciliado 
del proyecto de ley en mención, que se presenta a con-
tinuación.

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 119 DE 2011 SENADO, 211  

DE 2011 CÁMARA 

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1º. . Servicio de Transporte 
Escolar es aquel que se presta bajo la responsabi-
lidad de una empresa de transporte público legal-
mente constituida y debidamente habilitada para 
esta modalidad y podrá estar dentro del marco 
del Transporte especial de acuerdo a la reglamen-
tación que para el efecto expida el Ministerio de 
Transporte, en un plazo no mayor a noventa (90) 
días posteriores a la entrada en vigencia de la pre-
sente ley. 

Artículo 2°.  El servicio de 
transporte escolar se prestará únicamente en vehí-
culos de servicio público que cumplan los requisi-
tos y las características que reglamente el Ministe-
rio de Transporte en un plazo no mayor a noventa 
(90) días posteriores a la entrada en vigencia de la 
presente ley; reglamentación en la cual se inclu-
yan características con estándares de seguridad y 
comodidad.

Parágrafo. Los vehículos habilitados para pres-
tar el servicio de transporte escolar podrán prestar 
otros tipos de servicio público dentro de las otras 
modalidades de transporte especial en las condi-
ciones que lo reglamente el Ministerio de Trans-
porte en un plazo no mayor a noventa (90) días 
posteriores a la entrada en vigencia de la presente 
Ley. 

Artículo 3°. 
. Para la prestación 

del servicio de transporte escolar, el Ministerio de 
Transporte en un plazo no mayor a noventa (90) 
días posteriores a la entrada en vigencia de la pre-
sente ley, reglamentará todo lo concerniente a los 
requisitos que deben cumplir permanentemente 
los vehículos, los conductores, los acompañantes 
y todo lo que considere que favorece los princi-
pios de seguridad, comodidad y movilidad para 
los usuarios del servicio, así como las obligaciones 
del contratante.
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Parágrafo. El Ministerio de Transporte regla-
mentará el procedimiento que deberán cumplir 
los municipios de quinta y sexta categorías, para 
la prestación del servicio de transporte escolar en 
dichos municipios.

Artículo 4º. ú  Los vehículos en 
los cuales se preste el servicio de transporte escolar, 
tendrán una vida útil que reglamentará el Ministerio de 
Transporte en un plazo no mayor a noventa (90) días 
posteriores a la entrada en vigencia de la presente ley. 

Artículo 5º. . El Ministerio de Transporte 
reglamentará la transitoriedad en la aplicación de esta 
ley en un plazo no mayor a noventa (90) días posterio-
res a la entrada en vigencia de la presente ley.

Artículo 6º. . La in-
observancia del cumplimiento de alguno de los plazos 
establecidos en los compromisos regulatorios que se 

materia disciplinaria por parte de quien haya recibido 
la responsabilidad.

Artículo 7º.  La presente 
ley rige a partir de la fecha de su publicación, de-

contrarias.

* * *
INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 156 DE 2011 SENADO, 228 
DE 2012 CÁMARA

Bogotá, D. C., 19 de junio de 2012 
Doctores 
JUAN MANUEL CORZO ROMÁN 
Presidente 
Senado de la República 
SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ 
Presidente 
Cámara de Representantes 
Ciudad 
Referencia: Informe de Conciliación al Proyecto de 

ley número 156 de 2011 Senado, 228 de 2012 Cámara, 

-

Señores Presidentes: 
De acuerdo con la designación efectuada por las 

Presidencias del honorable Senado de la República y 
de la honorable Cámara de Representantes y de con-
formidad con los artículos 161 de la Constitución Po-
lítica y en concordancia con el artículo 186 de la Ley 
5ª de 1992, los suscritos Congresistas integrantes de la 
Comisión Accidental de Conciliación, nos permitimos 
someter, por su conducto, a consideración de las ho-
norables Plenarias del Senado de la República y de la 
Cámara de Representantes, para continuar su trámite 

correspondiente, el texto conciliado del proyecto de ley 
de la referencia, dirimiendo de esta manera las discre-
pancias existentes entre los textos aprobados en Sesión 
Plenaria del honorable Senado de la República y en 
Sesión Plenaria de la honorable Cámara de Represen-
tantes. 

-
-

yecto de ley, realizamos un estudio comparativo de los 
textos aprobados en las Plenarias de Cámara de Repre-
sentantes y Plenarias de Senado de la República para 
establecer las diferencias objeto de conciliación. Una 
vez analizados los textos, decidimos acoger el aproba-
do en último debate por la Plenaria de la Cámara de 
Representantes, ya que en esta Corporación se intro-

proyecto aprobados por la Plenaria del Senado de la 
República, a excepción del literal c del artículo 5 que 
tomamos del texto aprobado en la Plenaria del Senado, 
pues da mayor claridad y es garantista con las empresas 
que prestan servicios públicos, sin que en ningún caso 

-
cuencia, se reitera que la Comisión de Conciliación por 
unanimidad acoge lo aquí expuesto, con las correccio-

-
nuación y que se incorporan en el texto conciliado que 
aquí se transcribe, así: 

A e  r r c   ecan r c  
Artículo 6°. Se corrige por mayúsculas el inicio de 

d), e), f), g), h), i) y j). En este último literal se suprime 
el paréntesis y se antepone la conjunción “o” para las 
palabras “sin procesar”. 

Artículo 7°. Se corrige por redacción la expresión 
“obtener la información” por “obtenerla”, en la última 
línea del inciso primero. 

Artículo 8°. Cambiar en el título la preposición 
“para” por la preposición “de”.

Artículo 9°. En la segunda línea del parágrafo pri-
mero suprimir la expresión “por las personas”. En el 
tercer parágrafo se suprime, en la segunda línea, la ex-
presión “lo establecido por”.

Artículo  12  14. Iniciar en mayúscula la palabra 
web. 

Artículo 13. La expresión Tablas de Retención Do-
cumental –TRD– va en mayúscula por ser un nombre 
propio y se añade su sigla. Se cambia la noción de “in-
ventarios de documentos públicos” por el nombre téc-
nico de “inventarios documentales”.

Artículo 17. Se suprime la expresión “de acceso 
público” y la coma que le sigue. 

Artículo 21. Se suprime la palabra contenida de la 
tercera línea del primer inciso y se cambia la preposi-
ción “de”.

Artículo 24. Se mejora la redacción del literal l, su-
primiendo las palabras “los” y la expresión “que sean 
necesarios”, de la primera línea y la palabra “necesa-
rios” de la tercera. Queda así: 

l) Implementar y administrar sistemas de informa-
ción en el cumplimiento de sus funciones, para lo cual 
establecerá los plazos y criterios del reporte por parte 
de las entidades públicas que considere necesarias.

Artículo 29. En la sexta línea se suprime el artículo 
“el”.
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Articulado. Se cambiaron algunos signos de pun-
tuación a lo largo del texto.

Proposición
En virtud de lo anterior y para los efectos perti-

nentes, apruébese el siguiente texto conciliado del 
Pro ecto de le  n ero 156 de 2011 Senado, 226 de 
2012 C ara, 

debi-
damente numerado y concordado, así: 
TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 156 DE 2011 SENADO, 226 DE 2011 
CÁMARA

El Congreso de la República
DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley es 

regular el derecho de acceso a la información pública, 
los procedimientos para el ejercicio y garantía del de-
recho y las excepciones a la publicidad de información. 

Artículo 2°. Principio de máxima publicidad para 
titular universal. Toda información en posesión, bajo 
control o custodia de un sujeto obligado es pública y 
no podrá ser reservada o limitada sino por disposición 
constitucional o legal, de conformidad con la presente 
ley. 

Artículo 3°. Otros principios de la transparencia y 
acceso a la información pública En la interpretación 
del derecho de acceso a la información se deberá adop-
tar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios: 

Principio de transparencia. Principio conforme al 
cual toda la información en poder de los sujetos obli-

-
secuencia de lo cual dichos sujetos están en el deber 
de proporcionar y facilitar el acceso a la misma en los 
términos más amplios posibles y a través de los medios 
y procedimientos que al efecto establezca la ley, exclu-
yendo solo aquello que esté sujeto a las excepciones 
constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en esta ley.

Principio de buena fe. En virtud del cual todo suje-
to obligado, al cumplir con las obligaciones derivadas 
del derecho de acceso a la información pública, lo hará 
con motivación honesta, leal y desprovista de cualquier 
intención dolosa o culposa. 

Principio de facilitación. En virtud de este princi-
pio los sujetos obligados deberán facilitar el ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública, exclu-
yendo exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o 
impedirlo. 

Principio de no discri inación. De acuerdo al cual 
los sujetos obligados deberán entregar información a 
todas las personas que lo soliciten, en igualdad de con-
diciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir 
expresión de causa o motivación para la solicitud.

Principio de gratuidad. Según este principio el ac-
ceso a la información pública es gratuito y no se podrán 
cobrar valores adicionales al costo de reproducción de 
la información.

Principio de celeridad. Con este principio se bus-
ca la agilidad en el trámite y la gestión administrativa. 
Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento 
de las tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio de e cacia. El principio impone el logro 
de resultados mínimos en relación con las responsabili-

la efectividad de los derechos colectivos e individuales.
Principio de la calidad de la infor ación. Toda 

la información de interés público que sea producida, 
gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá 
ser oportuna, objetiva, veraz, completa, reutilizable, 
procesable y estar disponible en formatos accesibles 
para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en 
cuenta los procedimientos de gestión documental de la 
respectiva entidad.

Principio de la divulgación proactiva de la in-
for ación. El derecho de acceso a la información no 
radica únicamente en la obligación de dar respuesta a 
las peticiones de la sociedad, sino también en el de-
ber de los sujetos obligados de promover y generar una 
cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación 
de publicar y divulgar documentos y archivos que plas-
man la actividad estatal y de interés público, de forma 
rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y compren-
sible, atendiendo a límites razonables del talento huma-

Principio de responsabilidad en el uso de la in-
for ación. En virtud de este, cualquier persona que 
haga uso de la información que proporcionen los suje-
tos obligados, lo hará atendiendo a la veracidad de la 
misma.

Artículo 4°. Concepto del derecho  En ejercicio 
del derecho fundamental de acceso a la información, 
toda persona puede conocer sobre la existencia y ac-
ceder a la información pública en posesión o bajo 
control de los sujetos obligados. El acceso a la infor-
mación solamente podrá ser restringido excepcional-
mente. Las excepciones serán limitadas y proporcio-
nales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una 
sociedad democrática. 

El derecho de acceso a la información genera la 
obligación correlativa de divulgar proactivamente la 
información pública y responder de buena fe, de ma-
nera adecuada, veraz, oportuna y accesible a las solici-
tudes de acceso, lo que a su vez conlleva la obligación 
de producir o capturar la información pública. Para 
cumplir lo anterior los sujetos obligados deberán im-
plementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electró-
nicos auténticos. 

Parágrafo. Cuando el usuario considere que la so-
licitud de la información pone en riesgo su integridad 
o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Pú-
blico el procedimiento especial de solicitud con identi-

Artículo 5°. Ámbito de aplicación. Las disposicio-
nes de esta ley serán aplicables a las siguientes perso-
nas en calidad de sujetos obligados: 

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecien-
tes a todas las Ramas del Poder Público, en todos los 
niveles de la estructura estatal, central o descentraliza-
da por servicios o territorialmente, en los órdenes na-
cional, departamental, municipal y distrital;
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b) Los órganos, organismos y entidades estatales in-
dependientes o autónomos y de control;

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o pri-
vadas, que presten función pública, que presten servi-
cios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público;

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia 
de persona jurídica que desempeñe función pública o 
de autoridad pública, respecto de la información direc-
tamente relacionada con el desempeño de su función;

e) Las empresas públicas creadas por ley, las em-
presas del Estado y sociedades en que este tenga par-
ticipación;

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos 

g) Las entidades que administren instituciones pa-
-

blico.
Las personas naturales o jurídicas que reciban o in-

nacionales y no cumplan ninguno de los otros requi-
sitos para ser considerados sujetos obligados, sólo de-
berán cumplir con la presente ley respecto de aquella 
información que se produzca en relación con fondos 
públicos que reciban o intermedien. 

Parágrafo 1°. No serán sujetos obligados aquellas 
personas naturales o jurídicas de carácter privado que 
sean usuarios de información pública y que utilicen la 

Parágrafo 2°. Se exceptúan de la aplicación de esta 
ley y por tanto gozan de reserva legal la información, 
documentos, bases de datos y contratos relacionados 
con defensa y seguridad nacional, orden público y rela-
ciones internacionales, de conformidad con el artículo 
74 de la Constitución Nacional, el artículo 12 de la Ley 
57 de 1985, el artículo 27 de la Ley 594 de 2000, la Ley 
1097 de 2006, el literal d) del numeral 4 del artículo 
2° de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1219 de 2008, el 
artículo 2° de la Ley 1266 de 2008, el artículo 24 de la 
Ley 1437 de 2011 y demás normas que las adicionen, 

Artículo 6° .
a) Información. -

do de datos contenido en cualquier documento que los 
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, trans-
formen o controlen;

b) Información pública. Es toda información que 
un sujeto obligado genere, obtenga, adquiera, o contro-
le en su calidad de tal;

c)  Es aquella in-
formación que estando en poder o custodia de un sujeto 
obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito pro-
pio, particular y privado o semiprivado de una persona 
natural o jurídica por lo que su acceso podrá ser negado 
o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o pri-
vados consagrados en el artículo 18 de esta ley;

d) Información pública reservada. Es aquella in-
formación que estando en poder o custodia de un sujeto 
obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a 
la ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cum-
plimiento de la totalidad de los requisitos consagrados 
en el artículo 19 de esta ley;

e) Publicar o divulgar -
ción en una forma de acceso general a los miembros del 
público e incluye la impresión, emisión y las formas 
electrónicas de difusión;

f) Sujetos obligados.
natural o jurídica, pública o privada incluida en el artí-
culo 5° de esta ley;

g) Gestión documental. Es el conjunto de activi-
dades administrativas y técnicas tendientes a la plani-

documentación producida y recibida por los sujetos 

objeto de facilitar su utilización y conservación;
h) Documento de archivo. Es el registro de infor-

mación producida o recibida por una entidad pública o 
privada en razón de sus actividades o funciones;

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual 
fuere su fecha, forma y soporte material, acumulados 
en un proceso natural por una persona o entidad pública 
o privada, en el transcurso de su gestión, conservados 
respetando aquel orden para servir como testimonio e 
información a la persona o institución que los produce 
y a los ciudadanos, como fuentes de la historia. Tam-
bién se puede entender como la institución que está al 
servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos prima-
rios o sin procesar, que se encuentran en formatos es-
tándar e interoperables que facilitan su acceso y reuti-
lización, los cuales están bajo la custodia de las enti-
dades públicas o privadas que cumplen con funciones 
públicas y que son puestos a disposición de cualquier 

de que terceros puedan reutilizarlos y crear servicios 
derivados de los mismos;

k) Documento en construcción. No será considera-
da información pública aquella información preliminar 

sujeto obligado en su calidad de tal. 
TÍTULO II

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO  
DE LA INFORMACIÓN

Artículo 7°. Disponibilidad de la Información. En 
virtud de los principios señalados, deberá estar a dis-
posición del público la información a la que hace refe-
rencia la presente ley, a través de medios físicos, remo-
tos o locales de comunicación electrónica. Los sujetos 
obligados deberán tener a disposición de las personas 

estas puedan obtener la información, de manera direc-
ta o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y 
proveer todo tipo de asistencia respecto de los trámites 
y servicios que presten.

Parágrafo. Se permite en todo caso la retransmi-
sión de televisión por internet cuando el contenido sea 
información pública de entidades del Estado o noticias 
al respecto.

Artículo 8°. Criterio diferencial de accesibilidad
Con el objeto de facilitar que las poblaciones especí-

afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autori-
dades de las comunidades, divulgarán la información 
pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán for-
matos alternativos comprensibles para dichos grupos. 
Deberá asegurarse el acceso a esa información a los 
distintos grupos étnicos y culturales del país y en espe-
cial se adecuarán los medios de comunicación para que 
faciliten el acceso a las personas que se encuentran en 
situación de discapacidad.
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Artículo 9°. Información mínima obligatoria res-
pecto a la estructura del sujeto obligado. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mí-
nima obligatoria de manera proactiva en los sistemas 
de información del Estado o herramientas que lo sus-
tituyan: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funcio-
nes y deberes, la ubicación de sus sedes y áreas, di-
visiones o departamentos, y sus horas de atención al 
público;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal 
histórica anual y planes de gasto público para cada año 

de 2011; 
c) Un directorio que incluya el, cargo, direcciones 

de correo electrónico y teléfono del despacho de los 
empleados y funcionarios y las escalas salariales co-
rrespondientes a las categorías de todos los servidores 
que trabajan en el sujeto obligado, de conformidad con 
el formato de información de servidores públicos y 
contratistas;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, po-
líticas, lineamientos o manuales, las metas y objetivos 
de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías 
al ejercicio presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como 
las contrataciones adjudicadas para la correspondien-
te vigencia en lo relacionado con funcionamiento e 
inversión, las obras públicas, los bienes adquiridos, 
arrendados y en caso de los servicios de estudios o in-

conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. 
En el caso de las personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del 
contrato, monto de los honorarios y direcciones de co-
rreo electrónico, de conformidad con el formato de in-
formación de servidores públicos y contratistas; 

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;
g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano, de conformidad con el artículo 73 de la Ley 
1474 de 2011.

Parágrafo 1º.
artículo deberá publicarse de tal forma que facilite su 
uso y comprensión por las personas, y que permita 

-
bilidad.

Parágrafo 2°. En relación a los literales c) y e) del 
presente artículo, el Departamento Administrativo de 
la Función Pública establecerá un formato de informa-
ción de los servidores públicos y de personas naturales 
con contratos de prestación de servicios, el cual con-
tendrá los nombres y apellidos completos, ciudad de 
nacimiento, formación académica, experiencia laboral 
y profesional de los funcionarios y de los contratistas. 
Se omitirá cualquier información que afecte la privaci-
dad y el buen nombre de los servidores públicos y con-

y la ley.
Parágrafo 3°. Sin perjuicio a lo establecido en el 

presente artículo, los sujetos obligados deberán obser-
var lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, 
o la que haga sus veces, en cuanto a la publicación y 
divulgación de la información. 

Artículo 10. Publicidad de la contratación. En el 
caso de la información de contratos indicada en el ar-
tículo 9° literal e), tratándose de contrataciones some-
tidas al régimen de contratación estatal, cada entidad 

publicará en el medio electrónico institucional sus con-
trataciones en curso y un vínculo al sistema electrónico 
para la contratación pública o el que haga sus veces, a 
través del cual podrá accederse directamente a la infor-
mación correspondiente al respectivo proceso contrac-
tual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho 
sistema, sin excepción. 

Parágrafo. Los sujetos obligados deberán actua-

mínimo cada mes.
Artículo 11. Información mínima obligatoria res-

pecto a servicios, procedimientos y funcionamiento 
del sujeto obligado  Todo sujeto obligado deberá pu-
blicar la siguiente información mínima obligatoria de 
manera proactiva: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brin-
de directamente al público, incluyendo normas, formu-
larios y protocolos de atención;

b) Toda la información correspondiente a los trámi-
tes que se pueden agotar en la entidad, incluyendo la 
normativa relacionada, el proceso, los costos asociados 
y los distintos formatos o formularios requeridos;

c) Una descripción de los procedimientos que se si-
guen para tomar decisiones en las diferentes áreas; 

d) El contenido de toda decisión y/o política que 
haya adoptado y afecte al público, junto con sus funda-
mentos y toda interpretación autorizada de ellas; 

d) Todos los informes de gestión, evaluación y audi-
toría del sujeto obligado; 

e) Todo mecanismo interno y externo de supervi-

obligado;
f) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en 

materia de adquisiciones y compras, así como todos los 
datos de adjudicación y ejecución de contratos, inclui-
dos concursos y licitaciones;

g) Todo mecanismo de presentación directa de soli-
citudes, quejas y reclamos a disposición del público en 
relación con acciones u omisiones del sujeto obligado. 
Junto con un informe de todas las solicitudes, denun-
cias y los tiempos de respuesta del sujeto obligado; 

h) Todo mecanismo o procedimiento por medio del 
cual el público pueda participar en la formulación de 
la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto 
obligado;

i) Un registro de publicaciones que contenga los do-
cumentos publicados de conformidad con la presente 
ley y automáticamente disponibles, así como un Regis-
tro de Activos de Información;

j) Los sujetos obligados deberán publicar datos 
abiertos, para lo cual deberán contemplar las excep-
ciones establecidas en el Título III de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su 
publicación, se deberán observar los requisitos que es-
tablezca el gobierno nacional a través del Ministerio de 
las Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes o quien haga sus veces. 

Artículo 12. Adopción de esquemas de publica-
ción. Todo sujeto obligado deberá adoptar y difundir 
de manera amplia su esquema de publicación, dentro 
de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia 
de la presente ley. El esquema será difundido a través 
de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos de 
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divulgación existentes en su dependencia, incluyendo 
boletines, gacetas y carteleras. El esquema de publica-
ción deberá establecer: 

a) Las clases de información que el sujeto obligado 
publicará de manera proactiva y que en todo caso debe-
rá comprender la información mínima obligatoria; 

b) La manera en la cual publicará dicha informa-
ción; 

c) Otras recomendaciones adicionales que establez-
ca el Ministerio Público;

-
ciliten la consulta de los documentos públicos que se 
conservan en los archivos del respectivo sujeto obliga-
do, de acuerdo con la reglamentación establecida por el 
Archivo General de la Nación;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los 
principios administrativos de la función pública. 

Todo sujeto obligado deberá publicar información 
de conformidad con su esquema de publicación.

Artículo 13. Registros de Activos de Información  
Todo sujeto obligado deberá crear y mantener actuali-
zado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

a) Todas las categorías de información publicada 
por el sujeto obligado;

b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por 

el público.
El Ministerio Público podrá establecer estándares 

en relación a los Registros Activos de Información.
Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus 

Registros de Activos de Información cumplan con los 
estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, 
en relación a la constitución de las Tablas de Retención 
Documental –TRD– y los inventarios documentales.

Artículo 14. Información publicada con anteriori-
dad. Los sujetos obligados deben garantizar y facilitar 
a los solicitantes, de la manera más sencilla posible, el 
acceso a toda la información previamente divulgada. 
Se publicará esta información en los términos estable-
cidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí 
previstas, esta deberá hacerse pública de manera proac-
tiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto 
de la existencia de un sitio web, en los dispositivos de 
divulgación existentes en su dependencia. 

Artículo 15. Programa de Gestión Documental. 
Dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, los sujetos obligados debe-
rán adoptar un Programa de Gestión Documental en el 
cual se establezcan los procedimientos y lineamientos 
necesarios para la producción, distribución, organiza-
ción, consulta y conservación de los documentos públi-
cos. Este Programa deberá integrarse con las funciones 
administrativas del sujeto obligado. Deberán observar-
se los lineamientos y recomendaciones que el Archivo 
General de la Nación y demás entidades competentes 
expidan en la materia.

Artículo 16. Archivos. En su carácter de centros 
de información institucional que contribuyen tanto a la 

-
dano, como a la promoción activa del acceso a la infor-
mación pública, los sujetos obligados deben asegurarse 
de que existan dentro de sus entidades procedimientos 

claros para la creación, gestión, organización y conser-
vación de sus archivos. Los procedimientos adoptados 
deberán observar los lineamientos que en la materia 
sean producidos por el Archivo General de la Nación.

Artículo 17. Sistemas de información Para ase-
gurar que los sistemas de información electrónica sean 
efectivamente una herramienta para promover el acce-
so a la información pública, los sujetos obligados de-
ben asegurar que estos:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedi-
mientos y articulados con los lineamientos establecidos 
en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

b) Gestionen la misma información que se encuen-
tre en los sistemas administrativos del sujeto obligado;

c) En el caso de la información de interés público, 
deberá existir una ventanilla en la cual se pueda acce-
der a la información en formatos y lenguajes compren-
sibles para los ciudadanos;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de go-
bierno en línea o de la que haga sus veces.

TÍTULO III
EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN

Artículo 18. Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas  Es toda 

podrá ser rechazado o denegado de manera motivada 
y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un 
daño a los siguientes derechos: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo 
las limitaciones propias que impone la condición de 
servidor público, en concordancia con lo estipulado por 
el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011; 

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o 
la seguridad; 

c) Los secretos comerciales, industriales y profe-
sionales, así como los estipulados en el parágrafo del 
artículo 77 de la Ley 1474 de 2011.

Parágrafo. Estas excepciones tiene una duración 
ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona na-
tural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que 
la información fue entregada como parte de aquella in-
formación que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable. 

Artículo 19. Información exceptuada por daño 
a los intereses públicos. Es toda aquella información 
pública reservada, cuyo acceso podrá ser rechazado o 
denegado de manera motivada y por escrito en las si-
guientes circunstancias, siempre que dicho acceso es-
tuviere expresamente prohibido por una norma legal o 
constitucional:

a) La defensa y seguridad nacional;
b) La seguridad pública;
c) Las relaciones internacionales;
d) La prevención, investigación y persecución de 

los delitos y las faltas disciplinarias, mientras que no se 
haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule 
pliego de cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en 
los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;
g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;
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país;
i) La salud pública.
Parágrafo. Se exceptúan también los documentos 

que contengan las opiniones o puntos de vista que for-
men parte del proceso deliberativo de los servidores 
públicos.

Artículo 20. Índice de 
reservada. Los sujetos obligados deberán mantener un 
índice actualizado de los actos, documentos e informa-

conformidad a esta ley. El índice incluirá sus denomi-
naciones, la motivación y la individualización del acto 

Artículo 21. Divulgación parcial y otras reglas  En 
aquellas circunstancias en que la totalidad de la infor-
mación contenida en un documento no esté protegida 
por una excepción contenida en la presente ley, debe 
hacerse una versión pública que mantenga la reserva 
únicamente de la parte indispensable. La información 
pública que no cae en ningún supuesto de excepción 
deberá ser entregada a la parte solicitante, así como 
ser de conocimiento público. La reserva de acceso a la 
información opera respecto del contenido de un docu-
mento público pero no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar 
si un documento obra o no en su poder o negar la divul-
gación de un documento, salvo que el daño causado al 
interés protegido sea mayor al interés público de obte-
ner acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información conte-
nidas en la presente ley no aplican en casos de viola-
ción de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, 
y en todo caso deberán protegerse los derechos de las 
víctimas de dichas violaciones.

Artículo 22. Excepciones temporales  La reserva 
de las informaciones amparadas por el artículo 19, no 
deberá extenderse por un período mayor a quince (15) 
años. Cuando una autoridad pública considere nece-
sario mantener información reservada por un tiempo 
adicional, este período podrá ser extendido hasta por 
otro igual, previa aprobación del superior jerárquico de 
cada una de las Ramas del Poder Público y órganos de 
control.

Artículo 23. Inaplicabilidad de la reserva. El ca-
rácter reservado de un documento o de una informa-
ción, salvo la reserva en los procesos judiciales, no será 
oponible a las autoridades judiciales y congresistas en 
el ejercicio del control que le corresponde adelantar al 
congreso. Dichas autoridades deberán asegurar la re-
serva de los documentos que lleguen a conocer en de-
sarrollo de lo prescrito en este artículo, sin perjuicio de 
lo establecido en los artículos 136 de la Constitución y 
52 de la Ley 5ª de 1992.

TÍTULO IV
DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO  

DEL DERECHO DE ACCESO  
A LA INFORMACIÓN

Artículo 24. Funciones del Ministerio Público. 
El Ministerio Público será el encargado de velar por el 
adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría 
General de la Nación en un plazo no mayor a seis me-
ses establecerá una metodología para que aquel y cum-
pla las siguientes funciones y atribuciones: 

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumpli-
miento de esta ley;

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las 
decisiones de tutelas sobre acceso a la información;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad 
sobre acceso a la información pública;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la pre-
sente ley y sus disposiciones entre los sujetos obliga-
dos, así como su comprensión entre el público, tenien-
do en cuenta criterios diferenciales para su accesibili-
dad, sobre las materias de su competencia mediante la 
publicación y difusión de una guía sobre el derecho de 
acceso a la información;

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presen-
te ley consagra;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejerci-
cio de poder preferente, los casos de faltas o mala con-
ducta derivada del derecho de acceso a la información;

g) Promover la transparencia de la función pública, 
el acceso y la publicidad de la información de las enti-
dades del Estado, por cualquier medio de publicación;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten 
sus procedimientos y sistema de atención al ciudadano 
a dicha legislación;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, ac-
tividades de capacitación de funcionarios públicos en 
materia de transparencia y acceso a la información;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transpa-
rencia y acceso a la información de los órganos de la 
administración del Estado y sobre el cumplimiento de 
esta ley;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las pe-
-

de la presente ley;
l) Implementar y administrar los sistemas de in-

formación en el cumplimiento de sus funciones para 
lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte 
por parte de las entidades públicas que considere ne-
cesarias.

Las entidades del Ministerio Público contarán con 
-

cesarios para el cumplimiento de las anteriores funcio-
nes y atribuciones.

Parágrafo. Agotada la instancia administrativa ante 
el Ministerio Público en cuanto a la información clasi-

-
tivos ante la jurisdicción contencioso administrativa.

Artículo 25. Del Derecho de Acceso a la Informa-
ción. Toda persona tiene derecho a solicitar y recibir 
información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución. 

Artículo 26. Solicitud de acceso a la Información 
Pública. Es aquella que, de forma oral o escrita, in-
cluida la vía electrónica, puede hacer cualquier persona 
para acceder a la información pública.

Parágrafo. En ningún caso podrán ser rechazadas 
la petición por motivos de fundamentación inadecuada 
o incompleta.

Artículo 27. Respuesta a solicitud de acceso a infor-
mación. Es aquel acto escrito mediante el cual, de forma 
oportuna, veraz, completa, motivada y actualizada, todo 
sujeto obligado responde materialmente a cualquier per-
sona que presente una solicitud de acceso a información 
pública. Su respuesta se dará en los términos estableci-
dos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.
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La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o suje-
ta a un costo que no supere el valor de la reproducción 
y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando 
sea posible, según los sujetos pasivo y activo, la res-
puesta por vía electrónica, con el consentimiento del 
solicitante.

Artículo 28. Recursos del solicitante. Cuando 
la respuesta a la solicitud de información invoque la 
reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse por escrito y 

los tres (3) días siguientes a ella. 
Negado este recurso corresponderá al Tribunal 

administrativo con jurisdicción en el lugar donde se 
encuentren los documentos, si se trata de autoridades 
nacionales, departamentales o del Distrito Capital de 
Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autorida-
des distritales y municipales, decidir en única instancia 
si se niega o se acepta, total o parcialmente, la petición 
formulada.

Para ello, el funcionario respectivo enviará la do-
cumentación correspondiente al tribunal o al juez ad-
ministrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En 
caso de que el funcionario incumpla esta obligación el 
solicitante podrá hacer el respectivo envío de manera 
directa.

El juez administrativo decidirá dentro de los diez 
(10) días siguientes. Este término se interrumpirá en los 
siguientes casos:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo soli-
cite copia o fotocopia de los documentos sobre cuya 
divulgación deba decidir, o cualquier otra información 

-
cialmente.

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del 
Consejo de Estado que el reglamento disponga, asumir 
conocimiento del asunto en atención a su importancia 

tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección guarda 
silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación 
continuará ante el respectivo tribunal o juzgado admi-
nistrativo.

Parágrafo. Será procedente la acción de tutela para 
aquellos casos no contemplados en el presente artículo, 
una vez agotado el recurso de reposición del Código 
Contencioso Administrativo.

Artículo 29. Carga de la prueba. Le corresponde 
al sujeto obligado aportar las razones y pruebas que 
fundamenten y evidencien que la información soli-

particular, el sujeto obligado debe demostrar que la in-
formación debe relacionarse con un objetivo legítimo 
establecido legal o constitucionalmente. Además, de-
berá establecer si se trata de una excepción contenida 
en los artículos 19 y 20 de esta ley y si la revelación de 
la información causaría un daño presente, probable y 

el acceso a la información.
Artículo 30. Eximente de responsabilidad penal, 

disciplinaria y Civil. Un acto de buena fe en el ejerci-
cio cumplimiento o intención de cumplimiento de una 
competencia o deber en los términos de la presente ley, 
no podrá ser considerado delito ni falta disciplinaria, 
siempre que se haya actuado razonablemente.

Artículo 31. Responsabilidad Penal  Todo acto de 
ocultamiento, destrucción o alteración deliberada total 
o parcial de información pública, una vez haya sido ob-
jeto de una solicitud de información, será sancionado 
en los términos del artículo 292 del Código Penal.

TÍTULO V
VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN

Artículo 32. Capacitación. El Ministerio Público, 
con el apoyo de la sociedad civil interesada en par-
ticipar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la 
ciudadanía en la capacitación con enfoque diferencial, 
para la aplicación de esta ley.

Artículo 33. Educación Formal. El Ministerio de 
Educación, con el apoyo de la sociedad civil, deberá 
promover que en el área relacionada con el estudio 
de la Constitución, la instrucción cívica y el fomento 
de prácticas democráticas obligatorias para las insti-
tuciones educativas privadas y públicas, de conformi-
dad con el artículo 41 de la Constitución Política, se 
incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas. 

Artículo 34. Política Pública de acceso a la infor-
mación. El diseño, promoción e implementación de 
la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la 
Presidencia de la República, el Ministerio de Tecnolo-
gía de la Información y Comunicaciones, el Departa-
mento Administrativo de la Función Pública (DAFP), 
el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Ad-
ministrativo Nacional de Estadística (DANE).

Artículo 35. Vigencia y derogatoria La presente 
ley rige a los seis (6) meses de la fecha de su promulga-
ción para todos los sujetos obligados del orden nacio-
nal. Para los entes territoriales la ley entrará en vigen-
cia un año después de su promulgación. La presente ley 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

* * *
INFORME DE CONCILIACIÓN  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 277  
DE 2011 CÁMARA, 017 DE 2010 SENADO

Bogotá, D. C., 19 de junio de 2012
Doctores
JUAN MANUEL CORZO ROMÁN
Presidente Senado de la República
SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ
Presidente Cámara de Representantes
Congreso de la República
La ciudad.
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Referencia: Infor e de Conciliación al Pro ec-
to de le  n ero 277 de 2011Cá ara, 017 de 2010 
Senado, 

-
.

Respetados doctores:
De acuerdo con la designación efectuada por las 

Presidencias del Senado y de Cámara y de conformi-
dad con los artículos 161 de la Constitución Política 
y en concordancia con el artículo 186 de la Ley 5ª 
de 1992, los suscritos Senador y Representante inte-
grantes de la Comisión Accidental de Conciliación, 
nos permitimos someter, por su conducto, a conside-
ración de las plenarias del Senado y de la Cámara de 
Representantes, el texto conciliado del proyecto de 
ley de la referencia. 

procedimos a reunirnos para estudiar, analizar y con-

de ley, realizando para ello un estudio comparativo 
de los textos aprobados en las Plenarias de Cámara 
de Representantes y de Senado de la República para 
establecer las diferentes materias de conciliación. 

En conclusión, la Comisión de Conciliadores de-
cidió adoptar el texto aprobado en la plenaria de la 
Cámara de Representantes, salvo el literal i) del artí-
culo 4°
parágrafo del artículo 6° del que se elimina el literal 
h) sobre estos últimos puntos se acoge la solicitud 
del Senador Manuel Guillermo Mora.
TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DE 
LA CÁMARA DE REPRESENTANTES EL DÍA 
DIECINUEVE (19) DE JUNIO DE 2012 AL PRO-
YECTO DE LEY NÚMERO 277 DE 2011 CÁMA-

RA, 017 DE 2010 SENADO

.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

Disposiciones preli inares
Artículo 1°. . La presente ley tiene por ob-

jeto establecer los lineamientos para la política pú-
blica de gestión integral de los Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos (RAEE) generados en el te-
rritorio nacional. Los RAEE son residuos de manejo 
diferenciado que deben gestionarse de acuerdo con 
las directrices que para el efecto establezca el Minis-
terio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Artículo 2°.  Las disposiciones de la pre-
sente ley se aplican en todo el territorio nacional, a 
las personas naturales o jurídicas que importen, pro-
duzcan, comercialicen, consumen aparatos eléctricos 
y electrónicos y gestionen sus respectivos residuos. 

Artículo 3°. . Para la aplicación de la 
presente ley se tendrán como principios rectores:

a) Responsabilidad Extendida del Productor. 
Es el deber que tiene el productor de aparatos eléctri-
cos y electrónicos, a lo largo de las diferentes etapas 
del ciclo de vida del producto;

b) Participación activa. El Gobierno Nacional 
debe proveer los mecanismos de participación ne-
cesarios para que los productores, comercializado-
res y usuarios de aparatos eléctricos y electrónicos, 
participen en el diseño, elaboración y ejecución de 
programas y proyectos que traten sobre una gestión 
integral de los residuos de estos productos;

c) Creación estí ulos. El Gobierno Nacional 

a quienes se involucren en el aprovechamiento y/o 
valorización de (RAEE);

d) Descentralización. Las entidades territoriales 
y demás entidades que tengan la facultad de impo-
ner obligaciones de tipo ambiental en lo referente a  
gestión de RAEE se enmarcarán únicamente dentro 
del marco de la presente ley y las disposiciones de 
carácter general que se adopten por el Ministerio del 
Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
y demás autoridades ambientales en el marco de sus 
competencias. 

Apoyarán la consecución de los objetivos de los 
programas que señale el nivel nacional y que con-
tribuyan en la gestión integral de los Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE). Dichas 
estrategias deberán estar de acuerdo con las disposi-
ciones establecidas en la presente ley;

e) Innovación, ciencia  tecnología. El Gobier-
no Nacional colombiano, a través de las instituciones 
educativas públicas y privadas en asocio con la em-
presa pública y privada, fomentará la formación, la 
investigación y el desarrollo tecnológico, orientados 
a una gestión integral de Residuos de Aparatos Eléc-
tricos y Electrónicos RAEE;

f) Gradualidad. La implementación y la divul-
gación de la presente ley se harán a mediano y largo 
plazo, atendiendo la implementación progresiva de 
los programas y estrategias que se adopten.

g) Ciclo de vida del producto. Es el principio 
que orienta la toma de decisiones, considerando las 
relaciones y efectos que cada una de las etapas tie-
ne sobre el conjunto de todas ellas. Comprende las 
etapas de investigación, adquisición de materias pri-
mas, proceso de diseño, producción, distribución, 
uso y gestión posconsumo;

h) Producción  consu o sostenible. Con base 
en este principio, se privilegian las decisiones que 
se orienten a la reducción de la cantidad de materia-
les peligrosos utilizados y residuos peligrosos gene-
rados respectivamente por unidad de producción de 

la presión sobre el ambiente, aumentar la productivi-
dad y competitividad empresarial y simultáneamente 
crear conciencia en los consumidores respecto del 
efecto que los productos y sus desechos tienen sobre 
la salud y el medio ambiente;
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i) Prevención. Estrategias orientadas a lograr la 
optimización del consumo de materias primas, la 
sustitución de sustancias o materiales peligrosos y la 
adopción de prácticas, procesos y tecnología limpias.

Artículo 4°. . Para efectos de la apli-
cación de la presente ley se tendrán en cuenta las si-

Aparatos eléctricos  electrónicos: Todos los 
aparatos que para funcionar necesitan corriente 
eléctrica o campos electromagnéticos, así como los 
aparatos necesarios para generar, transmitir y medir 
dichas corrientes.

Co ercializador: Persona natural o jurídica en-

mayorista o minorista de aparatos eléctricos y elec-
trónicos.

Disposición nal: Es el proceso de aislar y con-
-
-

te seleccionados y diseñados para evitar la contami-
nación, y los daños o riesgos a la salud humana y al 
ambiente. En todo caso, quedará prohibida la dispo-
sición de residuos de Aparatos Eléctricos y Electró-
nicos (RAEE) en rellenos sanitarios. 

Generador: Cualquier persona natural o jurídica, 
cuya actividad implique la producción o comerciali-
zación  residuos o desechos eléctricos y electrónicos; 
sin perjuicio de que recaigan en la misma persona las 
calidades de productor o comercializador.

Gestión integral: Conjunto articulado e interrela-
cionado de acciones política, normativas, operativas, 

educativas, de evaluación, seguimiento y monitoreo 
desde la prevención de la generación hasta la dispo-

la optimización económica de su manejo y su acep-
tación social, respondiendo a las necesidades y cir-
cunstancias de cada localidad o región.

Gestor: Persona natural o jurídica que presta en 
forma total o parcial los servicios de recolección, 
transporte, almacenamiento, tratamiento, aprovecha-

-
ratos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), dentro del 
marco de la gestión integral y cumpliendo con los re-
querimientos de la normatividad vigente. El Ministe-
rio del Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 
implementará un Registro de aquellas personas natu-

Productor: Cualquier persona natural o jurídica 
que, con independencia de la técnica de venta utili-
zada, incluidas la venta a distancia o la electrónica:

i) Fabrique  aparatos eléctricos y electrónicos;
ii) Importe aparatos eléctricos y electrónicos, o
iii) Arme o ensamble equipos sobre la base de 

componentes de múltiples productores;
iv) Introduzca al territorio nacional aparatos eléc-

tricos y electrónicos;
v) Remanufacture aparatos eléctricos y electróni-

cos de su propia marca o remanufacture marcas de 

terceros no vinculados con él, en cuyo caso estampa 
su marca, siempre que se realice con ánimo de lucro 
o ejercicio de actividad comercial.

Parágrafo. Cuando se pongan en el mercado AEE 
con marcas propias a pesar de ser fabricados por ter-
ceros, deberá incluirse el nombre del productor, so 
pena de asumir dicha calidad.

Residuos de Aparatos Eléctricos  Electróni-
cos (RAEE): Son los aparatos eléctricos o electróni-
cos en el momento en que se desechan o descartan. 
Este término comprende todos aquellos componen-
tes, consumibles y subconjuntos que forman parte 
del producto en el momento en que se desecha, salvo 
que individualmente sean considerados peligrosos, 
caso en el cual recibirán el tratamiento previsto para 
tales residuos.

Reacondiciona iento: Procedimiento técnico 
de renovación, en el cual se restablecen las condicio-
nes funcionales y estéticas de un aparato eléctrico y 

de vida. Puede implicar además reparación, en caso 
de que el equipo posea algún daño.

Re anufacturados: Todos los aparatos eléctri-
cos y electrónicos defectuosos que han pasado por 
un proceso de evaluación por el productor en donde 
las partes dañadas han sido reemplazadas y han sido 
reempaquetadas para salir nuevamente al mercado. 

Reto a: Es el procedimiento establecido por el 
productor para recolectar y recibir los Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), con el 

-
miento o hacia los gestores de RAEE.

Reuso: El reuso de un equipo eléctrico o electró-

sus partes, después del primer usuario, en la misma 
función para la que el aparato o parte fueron diseña-
dos.

Usuario o consu idor: Toda persona natural o 
jurídica, que contrate la adquisición, utilización o 
disfrute de un bien o la prestación de un servicio de-
terminado.

RAEE Nuevo: Residuos de aparatos que son 
puestos en el mercado después de la entrada en vi-
gencia de la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional sobre RAEE o en el término que allí se es-
tablezca.

RAEE Histórico: Residuos de aparatos que fue-
ron puestos en el mercado antes de la entrada en vi-
gencia de la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional sobre RAEE o anterior al término que allí 
se establezca.

RAEE Huérfano: Residuos de aparatos que no 

productor ya no se encuentra en el mercado. 
JUSTIFICACIÓN  

A LA MODIFICACIÓN
-

siderarse que la misma, como se aprobó en plenaria 
de Senado, reviste de esa calidad, tanto a los genera-
dores como a los comercializadores, cuestión que no 
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se compadece con la responsabilidad ambiental que 
corresponde a cada uno de los actores en el marco de 
sus competencias.

Artículo 5°. -
-

cación nacional de los Residuos de Aparatos Eléctri-
cos y Electrónicos (RAEE) se tendrán en cuenta las 
disposiciones que para el efecto establezca el Minis-
terio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
de conformidad con las normativas internacionales. 

CAPÍTULO II
De las responsabilidades  obligaciones

Artículo 6°. . El Gobierno Nacional, 
los productores, los comercializadores, los usuarios 
y los gestores que realicen el manejo y la gestión in-
tegral de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electró-
nicos (RAEE) deben:

1. Del Gobierno Nacional:
a) Garantizar un medio ambiente saludable;
b) Diseñar una política pública para la gestión in-

tegral de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Elec-
trónicos (RAEE);

c) Ordenar a los productores a establecer de ma-
nera directa (o a través de terceros que actúen en su 
nombre) sistemas de recolección y gestión ambien-
talmente segura de los residuos generados por sus 

d) Generar espacios de concertación, participa-

integral para los Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos (RAEE);

e) Establecer los mecanismos de inspección, vigi-
lancia y control a los diferentes actores que intervie-
nen en la gestión y manejo de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos (RAEE) y sus residuos;

f) Apoyar mediante estrategias integrales de edu-
cación ambiental la promoción de la gestión ambien-
talmente segura de los Residuos de Aparatos Eléctri-
cos y Electrónicos (RAEE); 

g) Establecer estímulos a los gestores de Resi-
duos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), 
que formen parte de la cadena de la gestión integral 
de los mismos y fomenten su aprovechamiento y/o 
valorización;

h) Establecer las acciones, procedimiento y san-
ciones pertinentes a productores, comercializadores 
y usuarios que no contribuyan a una gestión integral 
de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE);

i) Los entes municipales y las autoridades am-
bientales realizarán actividades de divulgación, pro-
moción y educación que orienten a los usuarios de 
aparatos eléctricos y electrónicos, sobre los sistemas 
de recolección y gestión de los residuos de estos pro-
ductos y sus obligaciones; 

j) El Gobierno Nacional, a través del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, llevará un registro 
de los productores y comercializadores permanentes 
o esporádicos, de aparatos eléctricos y electrónicos, 

los sistemas nacionales de recolección y gestión de 
los residuos de estos productos;

k) El Gobierno Nacional facilitará a los produc-

transición o migración a materiales ecológicamente 
amigables;

m) El Gobierno Nacional, a través del Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o de 
quien disponga para tal efecto, establecerá los linea-
mientos y requisitos que deberán tener los sistemas 
de recolección y gestión de residuos de aparatos eléc-
tricos y eléctricos (RAEE), en especial para aquellos 
residuos que contienen sustancias o materiales que 
puedan afectar la salud o el ambiente;

n) Establecer un mecanismo de información, a 
través del Sistema de Información Ambiental del 
país, sobre la generación y manejo de los Residuos 
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE);

2. Del Productor: 

a) El productor es responsable de establecer, di-
rectamente o a través de terceros que actúen en su 
nombre, un sistema de recolección y gestión am-
bientalmente segura de los residuos de los productos 
puestos por él en el mercado, de acuerdo con las dis-
posiciones que para el efecto establezca el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Así mismo, es 

el modelo que elija, el sistema de gestión; 

b) Desarrollar sistemas de recolección y gestión 
de los residuos de los productos puestos en el mer-
cado;

c) Priorizar alternativa de aprovechamiento o va-
lorización de los Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos (RAEE);

d) Gestionar o manejar los Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos (RAEE), solo con empre-
sas que cuenten con la respectiva licencia, permiso o 
autorización ambiental;

e) Brindar la información necesaria para el des-
-

su reciclaje;

f) Informar a los usuarios de sus productos, los 
parámetros para una correcta devolución y gestión 
de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electróni-
cos (RAEE). Esta información debe ser presentada 
en forma completa, expresa y clara al consumidor en 
sus etiquetas, empaques o anexos;

g) Disminuir el impacto ambiental de sus produc-
tos mediante estrategias de reducción y sustitución 
de presencia de sustancias o materiales peligrosos en 
sus productos;

la devolución, recolección, reciclaje y disposición de 
los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE);
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i) Desarrollar campañas informativas y de sen-
sibilización sobre la retoma y gestión adecuada de 
los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE);

j) Aceptar la devolución de los RAEE por parte 

k) El productor deberá informar cuando el apara-
to contenga componente o sustancias nocivas para la 
salud o el medio ambiente;

-
bre la prohibición de disponer Residuos de Apara-
tos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), junto con los 
residuos sólidos domésticos. Esta información debe 
ser presentada en forma completa, expresa y clara 
al consumidor en sus etiquetas, empaques o anexos;

m) Los productores cuyos aparatos eléctricos y 
electrónicos, contengan metales pesados o cualquier 
otro tipo de sustancia peligrosa, deberán garantizar 
junto con el gestor que durante el manejo de estos 
residuos, no se produzca contaminación al medio 
ambiente ni perjuicio a la salud humana; 

n) Los productores podrán unirse y conformar 
uno o varios sistemas colectivos sin que esta entidad 
sustituya sus responsabilidades y obligaciones”.

Parágrafo. Las obligaciones previstas en los apar-
tes f), i), j) resultarán exigibles por parte de los co-
mercializadores a los productores de aparatos eléc-
tricos y electrónicos en el marco de su objeto social, 
sin perjuicio de las demás dispuestas por la ley. 

3. Del Co ercializador:
a)  El comercializador de aparatos eléctricos y 

electrónicos tiene la obligación de brindar apoyo 
técnico y logístico al productor, en la recolección y 
gestión ambientalmente segura de los residuos de es-
tos productos.

4. Del usuario o consu idor:
a) Los usuarios de aparatos eléctricos y electróni-

cos deberán entregar los residuos de estos productos, 
-

res o terceros que actúen en su nombre;
b) Asumir su corresponsabilidad social con una 

gestión integral de Residuos de Aparatos Eléctricos 
y Electrónicos (RAEE), a través de la devolución de 
estos residuos de manera voluntaria y responsable 
de acuerdo con las disposiciones que se establezcan 
para tal efecto;

c) Reconocer y respetar el derecho de todos los 
ciudadanos a un ambiente saludable;

5. De los gestores:
a) Cumplir con los estándares técnicos ambien-

tales establecidos para la recolección y gestión de 
los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE);

b) Garantizar el manejo ambientalmente seguro 
de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electróni-

-
quier impacto sobre la salud y el ambiente, en especial 
cuando estos contengan metales pesados o cualquier 
otra sustancia peligrosa;

c) Garantizar un manejo ambientalmente adecua-
do de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electró-
nicos (RAEE);

CAPÍTULO III
Política Nacional de Residuos  de Aparatos Eléc-

tricos  Electrónicos (RAEE)
Artículo 7°. El Gobierno Nacional, en 

cumplimiento de sus deberes constitucionales, es 
-

dinación, ejecución y seguimiento de las acciones 
encaminadas al desarrollo de una gestión integral 
de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE), para lo cual deberá elaborar la Política Na-
cional de Residuos de Aparatos Eléctricos y Elec-
trónicos (RAEE), teniendo en cuenta los siguientes 
objetivos: 

1. Minimizar la producción de Residuos de Apa-
ratos Eléctricos y Electrónicos (RAEE).

2. Promover una gestión integral de los Residuos 
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), con 

y el medio ambiente.
3. Incentivar el aprovechamiento de los Residuos 

de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) en 
cada una de sus etapas como una alternativa para la 
generación de empleo social y como un sector eco-
nómicamente viable.

4. Promover la plena integración y participación 
de los productores, comercializadores y usuarios de 
los aparatos eléctricos y electrónicos en la elabora-
ción de estrategias, planes y proyectos para una ges-
tión integral de Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos.

Artículo 8°. . Para el 
cumplimiento del objeto de la presente ley el Gobier-
no Nacional, a través del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, con el apoyo del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, el Ministerio de 
la Protección Social, el Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones y el Ministerio 
de Minas y Energía, formularán una política públi-
ca de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electróni-

diferentes sectores involucrados como las Cámaras 
de Comercio, los industriales, la academia y las em-
presas gestoras. Esta política se trabajará transver-
salmente y tendrá en cuenta los siguientes compo-
nentes:

a) Infraestructura: Facilitar el desarrollo de una 
infraestructura que abarque los procesos de devolu-
ción, recolección y reciclaje de los Residuos de Apa-
ratos Eléctricos y Electrónicos (RAEE);

Dicha infraestructura se orientará principalmen-
te a apoyar la creación de empresas de reciclaje que 
se dediquen a la gestión integral de los Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE);
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b) Nor atividad. Desarrollar instrumentos jurí-
dicos y legales a través de los cuales se regule todo lo 
concerniente a los Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos (RAEE) y que sirvan como instrumento 
legal para exigir, de cada uno de los actores, el cum-
plimiento de sus responsabilidades y la garantía de 
sus derechos;

c) Trá ites. Facilitar la creación y formalización 
de empresas de reciclaje de Residuos de Aparatos 

-
xibilización de los trámites para la expedición de las 
licencias ambientales;

d) Diagnóstico. Elaborar un diagnóstico del com-
portamiento del sector de aparatos eléctricos y elec-
trónicos que permita establecer las características, 

-
tricos y Electrónicos (RAEE), en el país;

e) Organización. Establecer los procedimientos 
y requisitos del sistema, para el desarrollo de una 
gestión integral de los Residuos de Aparatos Eléctri-
cos y Electrónicos (RAEE); 

f) Econó ico. Viabilizar instrumentos económi-

de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE). Di-
chos instrumentos pueden venir del sector público, 
privado o internacional y serán consecuentes con la 
realidad económica, jurídica y social del país.

Además, la gestión integral de los Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) deberá 
convertirse en una fuente para la generación de ri-
queza y empleo. 

g) Cooperación. Establecer canales de comu-
nicación y cooperación con el sector privado, para 
que de manera conjunta, establezcan los parámetros 
para una gestión integral de los Residuos Eléctricos 
y Electrónicos (RAEE);

h) Divulgación. Elaborar, a nivel nacional, una 

son los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electró-
nicos (RAEE), los riesgos para la salud humana y 

-
mos;

i) Gestores. Involucrar a los gestores de Residuos 
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), en la 
elaboración de estrategias, planes y proyectos para 
una buena gestión de los mismos;

j) Capacitación. Desarrollar procesos de educa-
ción y capacitación que permitan generar un conoci-
miento sobre los Residuos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE), los riesgos para la salud humana y una bue-

extenderá a productores, comercializadores y usua-
rios de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE);

k) Investigación, ciencia  tecnología. Fomentar 
programas y convenios de investigación que ayu-
den a optimizar la gestión integral de los Residuos 
Eléctricos y Electrónicos (RAEE), y la innovación 
en ciencia y tecnologías encaminadas a minimizar la 
producción de estos desechos.

Artículo 9°. 
 El Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo en el marco de sus competencias 
deberá:

a) Implementar un registro de productores de AEE 

control de la adopción de los sistemas de recolección 
selectiva y gestión ambiental de los residuos de estos 
productos.

Parágrafo 1°. El DANE llevará estadísticas de 
-

nicos que se comercialicen en el país.

Parágrafo 2°. La DIAN diseñará e implementará 
estrategias especiales para prevenir y controlar la in-
troducción o importación al país de Aparatos Eléctri-
cos y Electrónicos de contrabando o de aquellos que 
no cumplan con las disposiciones establecidas en la 
presente ley. 

Artículo 10. . Para el desarrollo de la 
-

ciación los recursos provenientes del sector públi-
co, privado y de la cooperación internacional.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional podrá incor-
porar las partidas presupuestales necesarias para dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley.

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional y el sector 
privado podrán buscar los recursos, las fuentes de 
ingresos y los mecanismos para promover una ges-
tión integral de los Residuos de Aparatos Eléctricos 
y Electrónicos (RAEE).

Artículo 11. 
. El Go-

bierno Nacional creará el Comité Nacional de Resi-
duos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) 
como órgano consultor del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial.

Artículo 12. 
. Ha-

rán parte del Comité Nacional:

a) Dos (2) representantes del Ministerio de Am-
biente y Desarrollo Sostenible;

b) Un (1) representante del Ministerio de Comer-
cio, Industria y Turismo;

c) Un (1) representante del Ministerio de  
Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones;

d) Un (1) representante del Ministerio de la Pro-
tección Social;

e) Tres (3) representantes del sector productivo, 
quienes tendrán voz más no voto en la toma de de-
cisiones;

f) Dos (2) representantes de los gestores de resi-
duos, quienes tendrán voz más no voto en la toma de 
decisiones;

g) Dos (2) representantes de entidades nacio-
nales e internacionales, líderes en la gestión de 



GACETA DEL CONGRESO  381  Martes, 19 de junio de 2012 Página 17

Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE), quienes tendrán voz más no voto en la 
toma de decisiones.

Parágrafo. La Secretaría Técnica de este Comité 
estará en cabeza del Ministerio de Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible.

Artículo 13  
a) Fomentar y fortalecer la política para el manejo 

de Residuos Eléctricos y Electrónicos (RAEE);
b) Asesorar en la formulación de la política en 

materia de Residuos de Aparatos Eléctricos y Elec-
trónicos (RAEE);

-
sarrollo de las políticas, estrategias y programas que 
garanticen una gestión integral de Residuos de Apa-
ratos Eléctricos y Electrónicos (RAEE);

d) Establecer los mecanismos de concertación 
con el sector privado;

-
llar las políticas, estrategias y programas para una 
gestión integral de los Residuos de Aparatos Eléctri-
cos y Electrónicos (RAEE);

f) Promover planes y programas intersectoriales 
que contribuyan a la divulgación de los riesgos para 
la salud humana de los desechos electrónicos, así 
como del manejo de dichos residuos;

g) Impulsar la investigación y la innovación tec-
nológica en lo relacionado con una mejor gestión in-
tegral de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Elec-
trónicos (RAEE);

h) El Comité Nacional establecerá las funciones 
que considere pertinentes para el desarrollo de sus 
actividades.

CAPÍTULO IV
Disposiciones generales

Artículo 14. . Todos los 
productores y comercializadores de aparatos eléctri-
cos y electrónicos remanufacturados, deberán aco-
ger las disposiciones de la presente ley y establecer 
programas de devolución, recolección y disposición 

Artículo 15. . Corresponde 
al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial y a las autoridades ambientales en el ám-
bito de su jurisdicción, la promoción y difusión de la 
política pública para Residuos de Aparatos Eléctri-
cos y Electrónicos (RAEE).

Artículo 16.  El Gobierno Nacional a 
través del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sos-
tenible con acompañamiento del Ministerio de Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones, 

a) Informar qué son los Residuos de Aparatos 

los daños que pueden causar a la salud humana o al 
ambiente;

b) Informar acerca de los planes, programas, pro-
yectos y estrategias que se están desarrollando a ni-
vel nacional para el manejo integral de los Residuos 
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE);

c) Publicar el nombre de los productores y comer-
cializadores que estén realizando la gestión integral 
de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electróni-
cos (RAEE). 

Artículo 17. . El Ministerio de Am-
biente, Vivienda y Desarrollo Territorial establecerá 
indicadores de gestión por resultados que permitan 
evaluar y monitorear los diferentes sistemas de reco-
lección y gestión que se desarrollen a nivel nacional 
para una gestión integral de los Residuos de Apara-
tos Eléctricos y Electrónicos (RAEE).

Los indicadores de gestión se establecerán aten-
diendo las estrategias de  cubrimiento, número de 
puntos de recolección, número de días de recolec-
ción y las políticas de información y prevención 
adoptadas, así como las donaciones y el reacondi-
cionamiento de AEE cuando las mismas contribuyan 

público. En todo caso, la implementación de indica-
dores de gestión, se sujetarán de forma coherente y 
se implementarán conforme al principio de gradua-
lidad.

Artículo 19.  El Ministerio de Am-
biente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las autori-
dades ambientales urbanas y regionales, así como los 
demás Ministerios en el marco de sus competencias, 
tendrán la responsabilidad de hacer el seguimiento al 
estricto cumplimiento de las disposiciones estableci-
das en la presente ley.

Parágrafo. Para ejercer la vigilancia y el control 
pertinente, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, establecerá los parámetros y 
mecanismos aplicables a las autoridades ambientales 
competentes para la efectividad del proceso.

Artículo 20.  Se prohíbe la disposi-
ción de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electróni-
cos (RAEE) en rellenos sanitarios. Será competencia 
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial regular la utilización y disposición de 
RAEE en rellenos de seguridad. En todo caso, su re-
gulación se ajustará al número de gestores inscritos. 

Artículo 21.  El Gobierno Na-
cional reglamentará la presente ley con base en los 
criterios establecidos en la misma.

Artículo 22.  El 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Te-
rritorial, coordinará las distintas actividades para al-

-
sitos que persigue esta ley.

Artículo 23. -
 El Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, con el apoyo de la DIAN, esta-
blecerán un instrumento de control y seguimiento a 
la importación de aparatos eléctricos y electrónicos 
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usados, reacondicionados, reparados, reconstruidos, 

aplicación del principio de Responsabilidad Exten-
dida del Productor y asegurar la gestión ambiental 

cuando sean descartados por el usuario o consumidor 

Artículo 24.
 El movimiento transfronterizo de Residuos 

de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) se 
regirá de acuerdo con lo establecido por el Con-

venio de Basilea y/o las demás directrices interna-
cionales establecidas para tal efecto cuando resulte 
procedente.

Artículo 25.  La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias.

Cordialmente,

Senador de la República.

Representante a la Cámara.

INFORME OBJECIONES PRESIDENCIALES
INFORME OBJECIONES PRESIDENCIA-
LES AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 91 
DE 2011 SENADO, 047 DE 2010 CÁMARA

-

Bogotá, D. C., junio 19 de 2012
Doctor
JUAN MANUEL CORZO 
Presidente
Honorable Senado de la República 
Doctor 
SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ
Presidente
Honorable Cámara de Representantes
E. S. D.
Referencia: Informe de Objeciones Presiden-

ciales al Proyecto de ley número 91 de 2011 Sena-
do, 047 de 2010 Cámara, 

Honorables Presidentes:
Dando cumplimiento a la designación hecha 

por las Mesas Directivas del honorable Senado 
de la República y la honorable Cámara de Repre-
sentantes, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 167 de la Constitución Nacional y 199 de 
la Ley 5ª de 1992, de manera atenta nos permi-
timos rendir el presente Informe de Objeciones 
Presidenciales por Inconstitucionalidad, en los 
siguientes términos:
Antecedentes del trá ite legislativo en onorable 
Senado de la Rep blica  la onorable Cá ara 

de Representantes
La presente iniciativa es autoría del honorable 

Representante Ciro Antonio Rodríguez Pinzón. El 
proyecto fue radicado ante la Secretaría General 
de la honorable Cámara de Representantes, el día 
4 de agosto de 2010 y posteriormente, por la espe-
cialidad de su tema, repartido a la Comisión Sexta 

de la misma Corporación, en donde fue nombrado 
como ponente para primer debate el Representante 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón.

-
bate, por parte de la Mesa Directiva de la Comisión 
Sexta de Cámara, el honorable Representante Ciro 
Rodríguez, el cual presentó ponencia favorable al 
proyecto de ley el cual a su vez fue aprobado en la 
Plenaria de esta Corporación.

Agotada su primera etapa en la honorable Cá-
mara de Representantes, es remitido el proyecto 
de ley al honorable Senado de la República, don-
de se designó como ponente para primer deba-
te en la Comisión Sexta de esta Corporación, al 
honorable Senador Jorge Eliécer Guevara; quien 
presentó ponencia positiva del proyecto el día 
3 de noviembre de 2011, la cual posteriormente 
fue debatida y aprobada en Comisión Sexta de 

ponente al honorable Senador Jorge Eliécer Gue-
vara, siendo el mencionado proyecto aprobado 
con posterioridad ante la Plenaria del honorable 
Senado de la República.

Debido a que los textos aprobados en las Ple-
narias de Senado y Cámara, diferían, se procedió 
a realizar Informe de Conciliación, siendo este 
votado y aprobado en Plenarias de Senado y Cá-

Culminado su trámite legislativo en el Con-
greso de la República, el proyecto es remitido a 
la Presidencia de la República, para su respecti-
va sanción ejecutiva, etapa que no se surtió fa-
vorablemente, ya que el señor Presidente objetó 
el mismo por razones de inconstitucionalidad, 
ordenando su devolución al Congreso de la Re-
pública.

Acatando las disposiciones establecidas para 
el trámite de las Objeciones Presidenciales, se 
nombró por parte de los Presidentes de Senado 
y Cámara de Representantes, una Comisión Ac-
cidental para el estudio de las mismas, quedando 
conformada por el honorable Senador Jorge Elié-
cer Guevara y el honorable Representante Ciro 
Rodríguez. 
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Claramente el artículo 199 de la Ley 5ª de 1992 
señala que las objeciones pueden obedecer a razo-
nes de inconstitucionalidad o de inconveniencia.

En esta oportunidad las objeciones presentadas 
por el Gobierno Nacional obedecen a razones de 
inconstitucionalidad y se funda en las siguientes 
consideraciones, sobre las cuales nos pronunciare-
mos en el mismo orden así:

1. Objeciones Presidenciales dirigidas prin-
cipal ente en contra de los artículos 8°, 9º, 17, 
18  19.

Contenido de la Respuesta:
El artículo 8º del Proyecto de ley número 047 

de 2010 Cámara y 91 de 2011Senado, que modi-

un ente nuevo al Ministerio de Educación Nacio-
-

gran este Consejo, el representante del ICFES es 
eliminado y el Representante de Colciencias, aho-
ra denominado Representante del Departamento 
Administrativo de Colciencias, el Representante 
de Colcultura en adelante se denominará Repre-
sentante del Ministerio de Cultura, los dos repre-
sentantes de la Profesión de Bibliotecología, que 
en la Ley 11 de 1979 son de carácter general, el 

cuanto dice “dos profesionales en ejercicio de la 
profesión de Bibliotecología, postulados por las 
asociaciones gremiales legalmente reconocidas 
por la ley colombiana que asocien profesionales 
de la bibliotecología”. Así mismo se remplaza el 
Representante de las escuelas o facultades de bi-
bliotecología que funcionen en Colombia debida-
mente aprobadas por el Estado por dos Represen-
tantes de este tipo. El proyecto de ley le agrega al 
artículo 6° de la Ley 11 de 1979, los parágrafos 

-
tean es que para la elección de los Miembros del 
Consejo Nacional de Bibliotecología debe hacerse 
conforme a la reglamentación que para tal efecto 
expida el Consejo Nacional de Bibliotecología así 
como que ya no son solo los decanos de las facul-
tades los que podrán participar en las sesiones del 
Consejo Nacional de Bibliotecología con voz pero 
sin voto sino todas las asociaciones de carácter na-
cional debidamente reconocidas por la Legislación 
Colombiana.

La Ley 11 de 1979 creó en el artículo 5° el Con-
sejo Nacional de Bibliotecología como un organis-
mo adscrito al Ministerio de Educación Nacional, 
la Ley ordinaria 962 de 2005 declarada exequible 
mediante Sentencia C-230 de 2008 y excluyó al 
Ministerio de Educación de todos los Concejos 
Municipales y si vemos en la norma que crea el 
Consejo de Bibliotecología y la norma que lo su-
prime son de carácter ordinario, concluyendo que 
se puede volver a traer a la vida jurídica mediante 
otra ley de carácter ordinario, que es el caso del 
Proyecto de ley número 047 de 2010 Cámara y 91 
de 2011 Senado, agregando a lo anterior y como ya 
dijimos la creación de este Consejo no es ajeno a 

que es obligación el control y la vigilancia de las 
-

cias y capacitación académica en entes universita-
rios (sobre control y vigilancia: Sentencia C-1093 
de 2003). 

El artículo 9° del Proyecto de ley número 047 
de 2010 Cámara y 91 de 2011 Senado por supues-

Consejo Nacional de Bibliotecología y es que no 
se pretende lo contrario, se pretende es que así 

25 de junio de 2002, en punto a la determinación 
de la autoridad competente para la inspección y 
vigilancia de las profesiones, debe señalarse que 
una interpretación de la regla del artículo 26, en 

otros temas a funciones de inspección y vigilancia, 
de manera particular las incluidas en el artículo 
189 de la Constitución, llevan a la conclusión de 
que las funciones de inspección y vigilancia sobre 
las profesiones legalmente establecidas no compe-
ten con exclusividad al Presidente de la República, 

-
-
-
-

- -

De acuerdo con el artículo 17 y los parágrafos 
de los artículos 18 y 19 del mismo proyecto de ley, 
lo que pretenden es un Tribunal de Ética de la Bi-
bliotecología adscrito al Ministerio de Educación 
por su vinculación al Consejo Nacional de Biblio-
tecología, y el espíritu del proyecto de ley no es 
otro diferente a lo ya mencionado anteriormente y 
no usurpar las funciones y las iniciativas legislati-
vas que es lo que ha entendido el Gobierno Nacio-
nal sin detenerse a examinar que el mencionado 

-
nalmente se le asignan al Ministerio de Educación 
y que en desarrollo Jurisprudencial, la Corte Cons-
titucional se ha referido en innumerables veces 
como se resalta a continuación

-

-

-
-

-

-
-
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-

-

-
1

de idoneidad, ha sido constante y unánime la po-
sición de la Corte en el sentido de entender que 
ellos están destinados a probar el hecho de que 
su dueño cursó unos estudios: “ -

-

-
2. Así, la Corte ha 

reconocido un cierto margen de discrecionalidad 
al legislador en el ejercicio de la facultad de exi-
gir títulos de idoneidad, y ha reconocido como 
límite genérico el que las condiciones legalmente 
impuestas no sean -

es decir, que anulen el derecho mismo a 
ejercer una profesión o al trabajo3. También ha 
dicho que “ -

4 Y 
por tanto ha considerado que no le es dable al 
legislador exigir títulos de idoneidad en los casos 
en los que la ausencia de formación académica no 
genera un riesgo social: “

-

1 Sentencia C-149 de 2009
2 Sentencia C-377 de 1994.
3 Sentencia C-964 de 1999. En el mismo sentido se pue-

den consultar las Sentencias C-602 de 1992 y C-91 de 
2005.

4 Sentencia C-038 de 2003.

-

5

En conclusión, el Ministerio de Educación Na-
cional no puede mediante estas objeciones sus-
traerse a las obligaciones constitucionales de Vi-
gilancia y Control. 

Honorable Senador de la República.

5 Sentencia C-964 de 1999. En sentido similar, la C-399 
de 2009, en la que se dijo: “

-

-
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